
GERENCIA MI..INICIPAL
Municipal¡dad Provincial de Barranca

"o'Ífro de ls cnns*{iclctción Er:on¡bmicü }.t'o¿:fal rJel i}

RESOLUCIOI{ GEREI{

BARRANCA, 12 DE MARZO DÉL z}rc
EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MT]NICIPALIDAD PROVINCIAL DE BARRANCA;
VISTo, El Expediente ROF' 3864-0_9 (1 al 3) - Neyta Ingenieros S.A.C., y el Infotme N" 0394-2010-

SGOPISP-MPB, de la Sub Gerencia de Obtas Públi.u. e Infraestructirra Social y producriva, sobre
el Expediente Técnico del Monto de Inversión de la Obra "Meiotamiento y Arnpliación de laGestión Integtal de Residuos Solidos Municipales para los Distdtás dJ patamonga,
Pativilca, Supe, Supe Puerto y Battarca, Ptovincia de Baranca - Limal y

CONSIDERANDO:

Que, la l\'funicipalidad como Organismo de Gobierno Local conform e aLey representa al vecindado y viene
cumpliendo .:" t_lt funciones, ptomoviendo la adecuada prestación de los servicios púbücos, foment¿ndo el
bienestar de los Vecinos y el desarrollo integtal y armónico de las circunscripcionás de su jurisdicción en
medida de sus recutsos' efl este se está aprobando el Expediente Técnico del Mlnto de Inversión de la Obra
"Meiommiento y Ampliación de la Gestión Integal de Residuos Solidos Municipales p"r" lo,Disttitos de Patamonga, Pativilca, Supe, Supe Puerto y Batranca, Provincia de Batmnóa - Lilar;; y
Que, la Sub Getenci¿ de Obtas Púbücas e Infraestnrctura Social y Productiva de la Ivfunicipalidad provincial
de Barranca, ha procedido a tevisar el Expediente Técnicá del Monto de Inversión de la Obra
"Mejotamiento y Ampliación de la Gestión Integml de Residuos Soüdos Municipales pata losDisttitos de Paramonga, Pativilca, S1p9, Supe Puerto y Bvttxrca, ptovincia de Bartca-'i;;ri
con código SNIP 114084, y asimismo dade el támite cortespondientep^n su aprobación al presente, eá
tanto que h, t-rd9 revisado según código 600-01 de las Normas Técnicas de Control fot"*o'p"r" Oúr",
Pútlicas, aprobadas con Resolución de Contralorí¿ N" 320.06-CG, el mismo que cuenta con un valor

,tl-l},,., :-.ft.,".it h suma de s/.6,578,854.44 Nuevos Soles, incluidos los impuestos de iey;Ñ;"tg.;;'
. ; :...r,..i. la techa y con un período de Ejecución de 06 meses.
; 

f,l' ,ri:1)-O"",i.-diT: Dictamen N" 0156-2010-GDUR-MPB, el Getente de Desarrolo urbano y Rutal, señala que
| ,:'.,...t 

se debe ptoceder con la aprobación del Expediente Técoico, emitiendo la Resolución Gerenáal

"o'./ 
correspondiente.

Estando a las consideraciones expuestas, en la Resolución Directoral N" 005-2007-EF/6g.01, en el ArticuloIII hace mención a la Apücación de las Notmas del Sistema Nacional de Inversión pública poi lo, Gobiemos
Locales, se considetan proyectos nuevos a aquellos que al 3t-12-2007 no se encuentran en ejecución, no
cuentafl con url estudio definitivo o Expediente Técnico vigente o la elaboración de dicho 

"r*¿¡o 
no está

sometida a un coáttato suscrito o no está en proceso de Jaboración por Admirústración Di¡ecta a dicha
fecha..En el supuesto que el estudio estuviera án pto..so de elaboracián por Administración Directa, este
deberá ser aprobado durante el año Fisc¿l 2008, caio conüario el Proyecto deberá evaluatse en el marco del
Sistema Nacional de Inversión Púbüca.

Estando a las consideraciones expuestas, y con la autonomía, competencia y facultades previstas en el Art. II
del Tí¡¡lo Preliminat de la Ley Orgántca de Nfunicipalidades N" zillZ y Art. 20" incisos 1) y 6) de la misma
Le¡' a6o¡"¿"t el Alcalde de la Ivfunicipatidad Provincial de Barran." *édi"nt Resoluciones de Alcaldía N"
1206-2007 y 0454-2009-ALIRUV-MPB, delega a la Gerencia Municipal la facultad de emitir Resolución
Ge¡encial para Aprobar Expediente Téc¿ico de Obras.

SE RESUE

ARTICU APROBAR el Expediente Técnico der Monto de Inversión de la obra..MEJORAMTENTO Y AMPLIACIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE
R.ESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES PARA LOS DISTRITOS DE
PARAMONGA' PATTVILCA' SUPE' SUPE PUERTO Y BARRANCA, pRoVINcIA
DE BARRANCA - LIMAT', que cuenra con un valor referencial de s/. 615?g,g54.44 (seis
Miüones, Quinientos setenra y ocho Mil Ochocientos Cincuenta y cuatro con 44'/100
nuevos soles), inclüdo los impuestos der,ey con precios ügentes ala iechay con un período
de ejecución de 06 meses, morito que se disgrega ae U slguiente rnaoera:

1. P_resupr¡esto para Elabomción de Expediente Técnico s/. 142,g00.00
2. Costo Ditecto S/. 4,g6ó,222.99

x Estudio de Impacto Ambiental
x Servicio de Recolección y barido de calles S/. g54,1g3.40
x Adecuada disposición final RR.SS. S/. 3,990,ó15.03
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GERENCIA MUNICIPAL

Municipal¡dad Provincial de Barranca

"A.Fttt de la Oonsolklaeión Económíea y Social clel llerú"

PAaNA No oo2"'//"'
RESOL''CT ON GEE'ENCIAL

N" 0769-201o-o¡tInPB

* Eficiente recupetacidn RR'SS' aprovechables S/' 8'326'48

x Gestión e{rcazy"n"'""t"¿"tttir¡i"io S/' 22'149'63

- i"r"io"a", át-itip"L* capacitados

* 
-C"""i"a¿" 

de atbittios municipales

. ü"t" Hgtf aptobada, difrrndida y curnplimiento

de norrnas ambientales S/' 71148'37

. ;;;;;a que tegula el rnaneio de RR'SS'

En aPlicación
* Genetadores y operadotes cofr conocimiento

De norrn¿tividad a¡nbiental
- l;;i""ió" participa y maneja adecuadamente

Los RR.SS'
- ;;;;"; fornales de eclucación ambiental

x Población conoce y practica tecnica de reducción'

Rehuso v reciclaie _.-^r S/. 17,2g0.00* Adrninistración Y conttol
* Adquisicióo a" *uqoio^ria (02 compactador de 15 m3)

s/. 48,602-23

s/. 169,490.33

s/. t6a,643-23

s/. 169,49A33

sl . 1p27,605-33

TOTAL DE IT{\TERSION Sf ' 6'5?8'854'44

3.- hnPrevlstos
4.- G;tos Generales (7'3S9"o)

5.- SuPervisión Y üquidación

6.- Utilidad (7'38?b)
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Lo::..ENCARGARalaGerenciadeñesanolloUtbanoyRy"|SubGete¡ciadeobras
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hf;;;;;;; i"a¿ v P';;;;A;¿h de Adrninistración v Gerencia

ld"PlaniúcaciónyPtesupuestoelcumplimientodelapresenteResolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE'
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